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ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL 
CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN TISALEO 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es indispensable que el Cuerpo de Bomberos del cantón Tisaleo, para el ejercicio de las 
funciones correspondientes a su naturaleza y misión, cuente con una normativa, 
procedimientos técnicos actualizados y recursos para la prevención, protección, socorro 
y extinción contra incendios en su respectiva jurisdicción, tendientes a proteger la vida, 
el medio ambiente y los bienes por lo que evaluando los servicios prestados que realiza 
la institución y con la finalidad de regular la aplicación de tasas por servicios 
administrativos  para la emisión de permisos de funcionamiento que entrega el Cuerpo 
de Bomberos del Cantón Tisaleo, garantizando así el cumplimiento de las normativas de 
seguridad y prevención de riesgos. Estas tasas permitirán fortalecer la capacidad 
operativa de la institución, asegurando una respuesta eficiente ante emergencias y la 
ejecución de acciones preventivas en beneficio de la ciudadanía. 
En concordancia con la normativa legal vigente a nivel nacional y los principios de 
sostenibilidad financiera, la implementación de estas tasas responde a la necesidad de 
dotar al Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo de los recursos necesarios para 
mantener y mejorar los servicios de inspección técnica para prevención, protección, 
socorro y extinción contra incendios. De esta manera, se promueve una gestión 
responsable y eficiente, consolidando un sistema de seguridad integral que proteja la 
vida y los bienes de los habitantes del cantón Tisaleo. Considerando indispensable la 
aprobación e implementación de las tasas por servicios administrativos, el mismo que 
permitirá el accionar Bomberil en esta importante actividad, como es la de prevención, 
protección, socorro y extinción contra incendios dentro de su jurisdicción. 
 

CONSIDERANDOS 

Que, según el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, según el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
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Que, según el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”; 

Que, según el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, numeral 13 
indica: “Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios.”; 

Que, según el Art. 301 de la Constitución de la República del Ecuador inciso segundo 
indica: “Sólo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, 
modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones 
especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley.”(…); 
 
Que, según el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización literal m) indica: “Gestionar los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios”; 

Que, según el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización literal a) indica: “El ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante 
la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones”; 

Que, según el Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización literal e) indica: “Presentar con facultad privativa, proyectos de 
ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el 
ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno”; 

Que, según el Art. 568 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización reformada el 30 de enero de 2024 indica “Servicios sujetos a tasas. - 
Las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde 
municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la 
prestación de los siguientes servicios: i) Otros servicios de cualquier naturaleza”; 

 
Que, según el Art. 7 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público numeral 5, indica: “Fines. - Las actividades de las entidades de 
seguridad serán los siguientes: Apoyar el control del espacio público, gestión de 
riesgos y manejo de eventos adversos”; 
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Que, según el Art. 267 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público indica que las entidades complementarias de seguridad de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales son: “(…) Los Cuerpos de Bomberos…”; 

Que, según el Art. 274 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público indica: “Naturaleza. - Los Cuerpos de Bomberos son entidades de 
derecho público adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o 
metropolitanos, que prestan el servicio de prevención, protección, socorro y extinción 
de incendios, así como de apoyo en otros eventos adversos de origen natural o 
antrópico. Así mismo efectúan acciones de salvamento con el propósito de precautelar 
la seguridad de la ciudadanía en su respectiva circunscripción territorial. Contarán 
con patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía administrativa, 
financiera, presupuestaria y operativa. Los recursos que les sean asignados por Ley se 
transferirán directamente a las cuentas de los Cuerpos de Bomberos”; 

Que, según el Art. 275 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público indica: “Rectoría Nacional y Gestión Local. - El servicio de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios es parte del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, cuya rectoría es ejercida por la autoridad 
nacional competente en materia de gestión de riesgos. La gestión del servicio contra 
incendios en cada territorio cantonal corresponde a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales o metropolitanos, en articulación con las políticas, 
normas y disposiciones que emita el ente rector nacional, la ley que regula la 
organización territorial, autonomía y descentralización y lo establecido por el Consejo 
Nacional de Competencias”; 

Que, según el Art. 276 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público numeral 6, indica: “Funciones. - Cumplir y hacer cumplir las leyes y 
demás normativa vigente en el ámbito de sus competencias”; 
 
Que, según el Art. 278 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público indica: “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales y 
metropolitanos, podrán considerar la intervención de personas voluntarias en las 
actividades que cumplen los cuerpos de bomberos para la atención de emergencias 
causadas por la naturaleza o el ser humano”; 

Que, según el Art. 285 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público indica: “Los cuerpos de bomberos elaborarán su modelo de gestión de 
acuerdo a la categorización de la autoridad responsable de la planificación nacional y 
la autoridad rectora en gestión de riesgos”; 

Que, según el Art. 6 de la Ley de Defensa Contra Incendios indica: “Los cuerpos de 
bomberos son entidades de Derecho Público adscritas al Ministerio de Bienestar 
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Social. El Primer jefe de cada cuerpo de bomberos será el representante legal y el 
ejecutivo de la Institución, la misma que contará, además, con el personal 
administrativo necesario. Los cuerpos de bomberos, podrán organizar una o más 
compañías cantonales o parroquiales, según las necesidades, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 3. del artículo anterior.”; 

Que, según el Art. 32 de la Ley de Defensa Contra Incendios indica: “Además de los 
recursos económicos señalados por leyes especiales, los cuerpos de bomberos tendrán 
derecho a una contribución adicional mensual que pagarán los usuarios de los 
servicios de alumbrado eléctrico a cuyos nombres se encuentren registrados los 
medidores, en la siguiente escala: 1. El equivalente al cero punto cincuenta por ciento 
(0.50%) de la remuneración básica mínima unificada los medidores de servicio 
residencial o particular; 2. El equivalente al uno punto cinco por ciento (1.5%) de la 
remuneración básica mínima unificada los medidores destinados al servicio comercial; 
y, 3. El equivalente al tres por ciento (3%) de la remuneración básica mínima unificada 
a los medidores destinados a los pequeños industriales y el equivalente al seis por 
ciento (6%) del salario mínimo vital a los medidores de los demás industriales. Las 
empresas eléctricas nacionales o extranjeras se encargarán de recaudar tal 
contribución, incluyendo el rubro respectivo en las planillas que emitan mensualmente, 
y remitirán, mes a mes, los valores recaudados por dicha contribución, al Cuerpo de 
Bomberos de su jurisdicción (…)”; 

Que, según el Art. 33 de la Ley de Defensa Contra Incendios indica: “Unificase la 
contribución predial a favor de todos los cuerpos de bomberos de la República en el 
cero punto quince por mil, tanto en las parroquias urbanas como en las parroquias 
rurales, a las cuales se les hace extensivo.”; 

Que, según el Art. 35 de la Ley de Defensa Contra Incendios indica: “Los primeros 
jefes de los cuerpos de bomberos del país, concederán permisos anuales, cobrarán 
tasas de servicios, ordenarán con los debidos fundamentos, clausuras de edificios, 
locales e inmuebles en general y, adoptarán todas medidas necesarias para prevenir 
flagelos, dentro de su respectiva jurisdicción, conforme a lo previsto en esta Ley y en su 
Reglamento. Los primeros jefes de los cuerpos de bomberos y los funcionarios 
mencionados en el inciso anterior, que no den cumplimiento a estas disposiciones y 
todas aquellas que se refieran a la concesión de permisos anuales y ocasionales de 
edificios, locales e inmuebles en general que sean idóneos, serán personal y 
pecuniariamente responsables de los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de la 
destitución de su cargo”; 

Que, según el Art. 39 de la Ley de Defensa Contra Incendios indica: “Los consejos 
provinciales y los concejos municipales fijarán en sus presupuestos anuales las 
asignaciones indispensables para ayudar al desarrollo de los cuerpos de bomberos de 
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sus respectivas jurisdicciones, y podrán donar a los cuerpos de bomberos, inmuebles 
adecuados para cuarteles y otras dependencias”; 

Que, el Art. 1 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley de Defensa Contra 
Incendios, indica:  “Las disposiciones del Reglamento de Prevención, Mitigación y 
Protección Contra Incendios, serán aplicadas en todo el territorio nacional, para los 
proyectos arquitectónicos y de ingeniería, en edificaciones a construirse, así como la 
modificación, ampliación, remodelación de las ya existentes sean públicas, privadas o 
mixtas, y que su actividad sea de comercio, prestación de servicios, educativas, 
hospitalarias, alojamiento, concentración de público, industrias, transportes, 
almacenamiento y expendio de combustibles, explosivos, manejo de productos químicos 
peligrosos y de toda actividad que represente riesgo de siniestro. Adicionalmente esta 
norma se aplicará a aquellas actividades que, por razones imprevistas, no consten en el 
presente reglamento, en cuyo caso se someterán al criterio técnico profesional del 
Cuerpo de Bomberos de su jurisdicción en base a la Constitución Política del Estado, 
Normas INEN, Código Nacional de la Construcción, Código Eléctrico Ecuatoriano y 
demás normas y códigos conexos vigentes en nuestro país. Toda persona natural y/o 
jurídica, propietaria, usuaria o administrador, así como profesionales del diseño y 
construcción, están obligados a cumplir las disposiciones contempladas en el presente 
Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios, basados en 
Normas Técnicas Ecuatorianas INEN”; 

Que, el Art. 40 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley de Defensa Contra 
Incendios, indica: “Son atribuciones de los Jefes de los Cuerpos de Bomberos la 
concesión de permisos anuales y ocasionales, clausura de locales y todas las medidas 
necesarias para prevenir flagelos y sancionar las violaciones a Ley, corresponde a los 
Jefes de los Cuerpos de Bomberos”; 
 
Que, el Art. 2 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios 
indica: “El control y responsabilidad corresponde a los Cuerpos de Bomberos del país, 
a través del Departamento de Prevención (B2), cumplir y hacer cumplir lo establecido 
en la Ley de Defensa Contra Incendios y sus reglamentos; velar por su permanente 
actualización”; 
 
Que, el Art. 115 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios indica: “Todas las edificaciones deben contar con los sistemas y equipos 
necesarios para la prevención y el combate de incendios, los cuales deben mantenerse 
en condiciones de ser operados en cualquier momento, debiendo ser revisados y 
aprobados periódicamente y contar con la autorización anual del Cuerpo de Bomberos 
de cada jurisdicción.”; 
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Que, el Art.122 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios indica: “…Toda edificación que se enmarca en la Ley de Defensa Contra 
Incendios, es decir de más de 4 pisos, o que alberguen más de 25 personas, o 
edificaciones de uso exclusivo de vivienda que tengan más de quinientos metros 
cuadrados (500 m2), proyectos para la industria, proyectos arquitectónicos y de 
ingeniería, en edificaciones existentes, nuevas, ampliaciones y modificaciones, sean 
éstas públicas, privadas o mixtas, tales como: comercio, servicios, educativos, 
hospitalarios, alojamiento, concentración de público, industrias, transportes, 
parqueaderos, almacenamiento y expendio de combustibles o productos químicos 
peligrosos y de toda actividad que represente riesgo de incendio y especialmente el 
riesgo personal adoptara las normas de protección descritas en el presente 
reglamento…”; 
 
Que, el Art.123 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios indica: “Las edificaciones que fueren objeto de ampliación, remodelación o 
cambio de uso, en una superficie mayor a cien metros cuadrados (100 m2) sujetas al 
control del cuerpo de bomberos, deben sujetarse a las disposiciones del presente 
reglamento conforme a su nuevo uso de suelo.”; 
 
Que, el Art. 296 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios indica: “Las empresas o personas que se dediquen a la producción, 
envasado, transporte o comercialización de gas licuado de petróleo (GLP), deben 
contar con el CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO del Cuerpo de Bomberos de 
cada jurisdicción, debiendo para ello adoptar las medidas de seguridad contra 
incendios que para el caso rigen Norma NTE INEN 1534, 1535 y 1536.”; 
 
Que, el Art. 324 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios indica: “Los vehículos de transporte público, buces, colectivos, trenes, 
transporte escolar, ferrocarriles deben poseer un extintor de PQS de 10 libras, o su 
equivalente, vehículos de servicio particular y público, deben portar un extintor de 5 
libras de PQS contra incendios debidamente cargados y revisados.”; 
 
Que, el Art. 325 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios indica: “Los vehículos que transporten combustible y productos químicos 
peligrosos como: tanqueros, vehículos llamados tráiler, camiones, camionetas, etc., 
deben portar los extintores correspondientes. Además, tienen la obligación de llevar 
arresta llamas y leyendas pintadas en los vehículos como: COMBUSTIBLE -
ININFLAMABLE - PELIGRO- NO FUMAR. Y LA RESPECTIVA SEÑALIZACIÓN EN 
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CASO DE TRANSPORTAR PRODUCTOS QUIMICOS PELIGROSOS. Los vehículos 
que transportan explosivos por la ciudad deben previamente tener la autorización del 
Cuerpo de Bomberos de cada jurisdicción, los que escoltarán con un vehículo de 
defensa contra incendios a prudencial distancia. El transporte por las ciudades se lo 
realizará en horas nocturnas a partir de las 20:00 horas. Estos vehículos no podrán 
estacionarse con carga explosiva en el interior de la ciudad, sino únicamente para la 
descarga.”; 
 
Que, el Art. 332 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios, menciona el visto bueno en edificaciones, indica: “…La persona interesada 
o profesional responsable del proyecto debe presentar en el área técnica del 
Departamento de Prevención del cuerpo de bomberos, con la siguiente documentación:  

a) Solicitud de visto bueno de edificación en el formulario respectivo;  
b) Un juego completo de planos con el sistema de prevención y control de 

incendios, los mismos que irán con la abreviatura EE de estudios especiales, en 
los que se harán constar el conjunto de las instalaciones de prevención 
diseñadas para el proyecto, sea, hidráulico, eléctrico, especiales y la ubicación 
correspondiente de los implementos manuales. En caso de que la complejidad 
del proyecto amerite, se presentarán los planos individuales con cada uno de los 
sistemas adoptados. Se graficará la simbología correspondiente y los planos 
irán firmados por el profesional responsable;  

c) Memoria técnica del sistema de seguridad, sanitario, eléctrico, especiales, de 
prevención y control de incendios, con la firma del profesional responsable;  

d) Copia del formulario de registro municipal de planos para edificación;  
e) Copia del Informe de Regulación Municipal (IRM);  
f) Copia de la carta de pago del impuesto predial; y,  
g) En la documentación original de la carpeta que va ingresar para el trámite de 

aprobación de planos, se adjuntará el juego de planos del sistema de prevención 
y control de incendios. En caso de que sean aprobados, estos documentos serán 
los únicos que luego de ser sellados (sellarlos) se devolverán a su propietario, 
previo la entrega de un juego de copias para el archivo del Cuerpo de 
Bomberos…”; 
 

Que, el Art. 339 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios, menciona sobre la copia certificada del visto bueno, donde textualmente 
indica: “…El propietario o profesional responsable de un proyecto, podrá solicitar una 
copia certificada del visto bueno de planos para edificación o urbanización y nuevo 
sellado de los planos, dentro del período de vigencia de la aprobación original. Para 
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obtener lo indicado debe presentar una solicitud en el formulario respectivo y cancelar 
un valor equivalente al diez por ciento (10%) de la tasa pagada originalmente”; 
 
Que, el Art. 340 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios, menciona sobre el Permiso de Ocupación y Habitabilidad, indica: “… Una 
vez concluida la obra de edificación con el sistema de prevención aprobado en plano y 
debidamente instalado y listo para operar, la persona interesada o profesional de la 
obra debe presentar en el Departamento de Prevención del Cuerpo de Bomberos, la 
solicitud de Permiso de ocupación en el formulario correspondiente”; 
 
Que, el Art. 349 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios, indica: “…El permiso de funcionamiento tendrá vigencia de un año 
calendario (1 de enero al 31 de diciembre) exceptuando los permisos ocasionales y es 
la autorización que el Cuerpo de Bomberos emite a todo local en funcionamiento que se 
enmarca dentro de la siguiente categorización: 

a. Comercio; 
b. Industria y Fabriles; 
c. Salud; 
d. Oficinas Públicas y Privadas; 
e. Fundaciones; 
f. Instalaciones Especiales; 
g. Concentración de Publico; 
h. Almacenamiento; 
i. Instituciones Educativas y Públicas y Privadas; y, 
j. Complejos Turísticos y otros. 

Al incumplimiento en la obtención del permiso de funcionamiento, se aplicará un 
recargo por mora, dictaminado por los respectivos consejos de administración y 
disciplina de los cuerpos de bomberos de la jurisdicción…”; 
 
Que, según el Art. 350 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios indica: “El propietario del local o la persona interesada para obtener el 
permiso de funcionamiento debe presentar al Cuerpo de Bomberos la siguiente 
documentación: a) Solicitud de inspección del local; b) Informe favorable de la 
inspección; c) Copia del RUC; y, d) Copia de la calificación artesanal (artesanos 
calificados). Para el otorgamiento del permiso para vehículos: a) Solicitud de 
inspección del vehículo; b) Informe favorable de la inspección; y, c) Copia de la 
matrícula del vehículo.”; 
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Que, según el Art. 351 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios indica: “Una vez realizada la inspección física del local o del vehículo por 
parte de los inspectores del Cuerpo de Bomberos y comprobado el cumplimiento de las 
medidas de protección contra incendios, se procede a entregar la copia favorable del 
informe de inspección.”; 
 
Que, según el Art. 352 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios indica: “En el caso de que el sistema de prevención implementado no cumpla 
con las normas establecidas en el presente reglamento, se darán las recomendaciones 
necesarias y correctivas por parte del Cuerpo de Bomberos y se procederá a la re - 
inspección del local o vehículo para la entrega de la copia del informe favorable de 
inspección, luego de haber verificado el cumplimiento de lo requerido para la 
obtención del permiso de funcionamiento.”; 
 
Que, según el Art. 353 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios indica: “Se emitirá PERMISO OCASIONAL DE FUNCIONAMIENTO 
cuando la actividad a desarrollarse no sea permanente y su validez será determinada al 
momento de su solicitud, que debe ser presentada en el término de cinco días (5ds.) 
siempre y cuando se dé cumplimiento con el Art. 350 del presente reglamento”; 
 
En ejercicio de la competencia y facultad normativa que le confiere el Art. 240 y el Art. 
264, numerales 2 y 6 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con lo previsto en el Art. 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 

EXPIDE: 

ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL 
CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN TISALEO 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

OBJETO, ÁMBITO, HECHO GENERADOR, SUJETO ACTIVO, SUJETOS 
PASIVOS 

Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto establecer y regular la 
aplicación de tasas por servicios administrativos para la emisión de permisos de 
funcionamiento y demás servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Tisaleo, con el fin de garantizar el cumplimiento de las normativas de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios. Estos ingresos permitirán el 
fortalecimiento institucional, asegurando la prestación eficiente de los servicios 
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bomberiles en beneficio de la comunidad conforme a lo determinado en el Art.1 del 
Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección contra Incendios. 

Art. 2.- Ámbito. – Las disposiciones contenidas dentro de la presente ordenanza, serán 
de aplicación obligatoria dentro de la jurisdicción del cantón Tisaleo, para todas las 
personas naturales o jurídicas, que realicen actividades económicas permanentes u 
ocasionales con o sin fines de lucro. 

Art. 3.- Hecho generador. - Las tasas establecidas en la presente ordenanza se generan 
por la emisión de los permisos de funcionamiento y demás servicios prestados por el 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo, para la aplicación de la Ley de Defensa contra 
Incendios y sus Reglamentos en actual vigencia. 

Art. 4.- Sujeto activo. - El sujeto activo de las tasas determinadas en la presente 
Ordenanza, es el Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo.  

Art. 5.- Sujetos pasivos. - Son sujetos pasivos del tributo de servicios administrativos 
todas las personas naturales y jurídicas que como contribuyentes o responsables están 
en la obligación de solicitar el permiso de funcionamiento o servicio al Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Tisaleo. 

CAPÍTULO II 

DE LAS TASAS DE SERVICIO 

Art. 6.- De la exigibilidad de las tasas por servicio administrativo.- El permiso de 
funcionamiento y/o la Tasa  por Servicio de Inspección Técnica para Prevención, 
Mitigación y Protección Contra Incendios es anual y deberá ser cancelada hasta el 
primer semestre de cada año, los locales comerciales y de prestaciones de servicios que 
no cancelen en este periodo, se sancionará con una multa equivalente al porcentaje de 
interés del Banco Central del Ecuador vigente al primer día del mes en que se cumpla 
con su obligación, por cada mes o fracción de mes de retraso, sin que exceda del 100% 
del valor causado. Si el mismo propietario tiene actividades diferentes y/ o sucursales 
debe obtener permisos de funcionamiento individual. Las instituciones del estado, se 
sujetarán a las disposiciones emanadas en la presente ordenanza. 

Art. 7.- Materia imponible. - Los servicios que presta el Cuerpo de Bomberos del 
Cantón Tisaleo y que están sujetos a tasas son:   

a) Permiso anual de funcionamiento. - Es la autorización que el Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Tisaleo, emite a todo local para su funcionamiento y que 
tiene vigencia de un año calendario (1 de enero al 31 de diciembre), conforme lo 
establece el Art. 349 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección 
contra Incendios. 
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b) Permiso ocasional de funcionamiento. - Es la autorización que el Cuerpo de 
Bomberos del cantón Tisaleo emite para la realización de actividades no 
permanentes, su validez será determinada al momento de su emisión, de acuerdo 
al Art. 353 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección contra 
Incendios.  

c) Visto bueno en edificaciones. - Es el aval técnico, en cuanto a la prevención y 
seguridad contra incendios, que el Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo, 
emite sobre un proyecto de construcción, trámite sujeto a lo que establece el Art. 
53 de la Ley de Defensa contra Incendios, Art. 122 y Art. 332 del Reglamento 
de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios. 

d) Permiso de ocupación y habitabilidad. - Es la autorización que el Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Tisaleo, emite una vez concluida la obra de edificación 
con el sistema de prevención aprobado en plano y debidamente instalado y listo 
para operar, la persona interesada o profesional de la obra debe presentar en el 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo la solicitud de permiso de ocupación.  

e) Certificado de funcionamiento para el transporte de gas licuado de 
petróleo. - Es la autorización que el Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo, 
emite a todo vehículo que cumple con las normas de seguridad para transportar 
este producto, tal como lo determina el Art. 296 del Reglamento de Prevención, 
Mitigación y Protección Contra Incendios. 

f) Autorización para el transporte de explosivos. - Es la autorización que el 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo, emite a todo vehículo que cumple con 
las normas de seguridad para transportar este producto, tal como lo determina el 
Art. 313 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios. 

g) Autorización para el transporte de combustibles. - Es la autorización que el 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo, emite a todo vehículo que cumple con 
las normas de seguridad para transportar este producto., tal como lo determina el 
Art. 325 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra 
Incendios. 

h) Autorización para el transporte de combustibles o productos químicos 
peligrosos. - Es la autorización que el Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo, 
emite a todo vehículo que cumple con las normas de seguridad para transportar 
este producto, tal como lo determina el Art. 325 del Reglamento de Prevención, 
Mitigación y Protección Contra Incendios. 

i) Permiso de funcionamiento para transporte escolar, transporte de 
pasajeros y transporte de carga liviana y pesada. - Es la autorización que el 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo, emite a todo vehículo que cumple con 
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las normas de seguridad para transportar alumnos, pasajeros, carga en vehículos 
livianos y carga en vehículos pesados, tal como lo determina el Art. 324 y el Art. 
350 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios. 

j) Permiso de funcionamiento para venta, compra, fabricación, 
asesoramiento, mantenimiento, proyectos, instalaciones, homologación de 
puertas de fuego, recarga de equipos, material de defensa contra incendios, 
provisión de equipos de ascensores y stock de repuestos. - Es la autorización 
que emite el Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo, por competencia legal a 
toda persona natural o jurídica que se dedique a estas actividades y haya 
cumplido con los requisitos administrativos y técnicos pertinentes. 

k) Certificados de no adeudar. - Es el documento que se otorga al contribuyente 
que no se encuentra en mora dentro de la Institución Bomberil. 

l) Revisión de planes de emergencia y/o contingencia. - Consiste en el análisis, 
evaluación y verificación del Plan presentado para el control de la mitigación de 
factores de riesgo conforme a la normativa vigente. 

m) Copia certificada del visto bueno de edificaciones. - Consiste en un nuevo 
sellado de planos a la gestión de presentación de planos que han sido aprobado 
originalmente, conforme lo determina el Art. 339 del Reglamento de Prevención 
Mitigación y Protección Contra Incendios. 

n) Visto bueno de edificaciones con diferencia de área. - Consiste en la 
ampliación, remodelación o cambio de uso, en una superficie mayor a cien 
metros cuadrados sujetas al control del Cuerpo de Bomberos, conforme lo 
determina el Art. 123 del Reglamento de Prevención Mitigación y Protección 
Contra Incendios.  

o) Duplicado de permisos y certificaciones. - Consiste en otorgar un duplicado 
del permiso o certificado original, este duplicado será solicitado por el usuario 
cuando lo requiera. 

p) Cambio de razón social. - Consiste en el cambio de denominación social de un 
local comercial. 

q) Servicios administrativos. - Entendiéndose por tales la entrega e impresión de 
los formularios de solicitud de inspección, informe de inspección, permiso de 
funcionamiento y uso del teléfono convencional para el llamado de los 
contribuyentes. 

CAPÍTULO III 

DE LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS 

Art. 8.- Requisitos para aprobar la inspección. - Todas las personas naturales o 
jurídicas que ejercen actividad económica y financiera dentro de la jurisdicción 
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cantonal, deberán presentar los siguientes requisitos previos al otorgamiento del 
permiso de funcionamiento: 

a) Solicitud de Inspección del local dirigido al Jefe del Cuerpo de Bomberos en la 
que se dé a conocer la actividad sobre la cual se emitirá el permiso; 

b) Copia de cédula de ciudadanía y papeleta de votación; 
c) Copia del RUC o RIMPE; y, 
d) Hoja de informe de inspección aprobado. 

Art. 9.- Requisitos para transporte. – serán los siguientes: 
a) Copia del Ruc o Rimpe; 
b) Copia de la matrícula del vehículo; 
c) Copia de la cédula y papeleta de votación; y, 
d) Hoja de informe de inspección aprobado. 

Art. 10.- Requisitos para visto bueno de edificaciones. – serán los siguientes: 
a) Solicitud de visto bueno de edificación; 
b) Copia del pago del impuesto predial; 
c) Copia del certificado de no adeudar al Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo; 
d) Copia del anteproyecto aprobado en el municipio; 
e) Dos juegos completos de planos con el sistema de prevención y control de 

incendios, los mismos que irán con la abreviatura EE de estudios especiales, en 
los que se harán constar el conjunto de las instalaciones de prevención diseñadas 
para el proyecto, sea, hidráulico, eléctrico, especiales y la ubicación 
correspondiente de los implementos manuales. En caso de que la complejidad 
del proyecto amerite, se presentarán los planos individuales con cada uno de los 
sistemas adoptados. Se graficará la simbología correspondiente y los planos irán 
firmados por el profesional responsable. En caso de ser aprobados 1 juego de 
planos se devolverá al solicitante y el otro quedará en archivo de la institución; 

f) Memoria técnica del sistema de seguridad, sanitario, eléctrico, especiales, de 
prevención y control de incendios, con la firma del profesional responsable; y, 

g) Un CD del proyecto a edificarse grabado en Auto CAD. 
 

Art. 11.- De la inspección física. - Una vez realizada la inspección física del local por 
parte del Inspector de Prevención del Cuerpo de Bomberos y comprobado el 
cumplimiento de las normas para Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios 
se procederá a cancelar en recaudación del Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo la 
correspondiente tasa por servicios administrativos según lo estipulado en la presente 
ordenanza. 
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Art. 12.- Del Procedimiento. – La persona interesada que desee obtener el permiso de 
funcionamiento, deberá solicitar al Jefe del Cuerpo de Bomberos, la inspección 
correspondiente con la dirección exacta del solicitante. Una vez realizada la inspección, 
el contribuyente acudirá a tramitar su permiso de funcionamiento con los requisitos 
antes mencionados. 

Art. 13.- De la metodología de cálculo. - Para el cálculo por concepto de tasa por 
servicios administrativos por permiso de funcionamiento se multiplicarán los 
porcentajes que van desde el 2.5% hasta 5 Salarios Básicos Unificados vigente a enero 
de cada año y de acuerdo a la categorización de cada uno de los locales comerciales, 
industriales, profesionales, artesanales, financieros o de prestación de servicio y otros. 

Art. 14.- En caso de cierre de la actividad.- Si la actividad económica se cierra, debe 
acercarse con la resolución de cese de funciones que emite el Servicio de Rentas 
Internas, caso contrario constará en lista de locales en funcionamiento y se cobrará las 
respectivas multas hasta el año en el que el propietario presente la documentación para 
su respectivo cierre y en el caso de cierre de establecimientos comerciales, industriales, 
profesionales, artesanales, financieros de servicios y otros en donde no exista el cese de 
RUC o RIMPE, el propietario tiene la obligación de informar al Cuerpo de Bomberos, 
para que proceda a la verificación física con el Inspector, a fin de que eleve el informe 
respectivo y se elimine de la lista del catastro bomberil. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS PERMISOS OCASIONALES 

Art. 15.- Del permiso ocasional. - Se considera permiso ocasional a la autorización que 
otorga el Cuerpo de Bomberos del cantón Tisaleo para eventos específicos que no 
durarán más de treinta días, y el costo del permiso será calculado por día de festividad. 

Art. 16.- Requisitos. - Para los permisos ocasionales se requiere:  
a) Solicitud de Inspección dirigido al Jefe del Cuerpo de Bomberos, en la que se dé 

a conocer la actividad sobre la cual se emitirá el permiso ocasional; 
b) Cronograma de actividades a desarrollarse; 
c) En caso de que el evento se desarrollará con tarimas, se deberá adjuntar el 

informe técnico con la firma de responsabilidad de un Ingeniero Mecánico sobre 
el estado de la misma; 

d) Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación; 
e) Copia del RUC o RIMPE, en caso de poseer; 
f) Hoja del informe de inspección aprobado. 

Una vez realizada la inspección correspondiente, el contribuyente acudirá a tramitar su 
permiso con los requisitos antes mencionados. 
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Art. 17.- De la metodología del cálculo. - Para el pago por concepto de tasa por 
servicio administrativo por permiso ocasional se multiplicarán los porcentajes que van 
desde el 2.2% hasta el 30% de la Remuneración Básica Unificada vigente a enero de 
cada año y de acuerdo a la categorización del permiso ocasional. 

CAPÍTULO V 

DE LAS TASAS 

Art. 18.- De las tasas. – Las tasas para los permisos anuales y ocasionales de 
funcionamiento que emite el Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo se detalla en la 
siguiente tabla:  

TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA EL PERMISO DE 
FUNCIONAMIENTO  

VENTA EN PLAZAS – MERCADOS Y ZAGUANES 

  

TARIFA 
ÚNICA 

% S/ 
SBU 

PEQUEÑO 
≤ 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒎𝒎𝟐𝟐 

MEDIANO 
> 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒚𝒚
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

GRANDE 
> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

1 

COMERCIO EN GENERAL: 
PLAZAS, MERCADOS, 
KIOSKOS, SAGUANES, 

AMBULANTES. 

2%    

COMERCIO 

  

TARIFA 
ÚNICA  

% S/ 
SBU 

PEQUEÑO 
≤ 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒎𝒎𝟐𝟐 

MEDIANO 
> 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒚𝒚
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

GRANDE 
> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 

1 VENTA DE ARTÍCULOS 
MUSICALES.  3% 6% 9% 

2 VENTA DE ARTESANÍAS.  3% 6% 9% 

3 VENTA DE ARTÍCULOS DE 
CUERO.  3% 6% 9% 

4 VENTA DE ARTÍCULOS EN 
PLÁSTICO    3% 6% 9% 

5 VENTA DE ARTÍCULOS 
DESECHABLES   3% 6% 9% 

6 VENTA DE ACCESORIOS DE 
VEHÍCULOS (AUTOLUJOS).  3% 6% 9% 

7 VENTA DE CALZADO  3% 6% 9% 

8 VENTA DE COLCHONES Y 
DERIVADOS 

 3% 6% 9% 
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9 VENTA DE PINTURAS  6% 9% 12% 

10 VENTA DE IMPLEMENTOS 
DEPORTIVOS.  3% 6% 9% 

11 
VENTA Y ELABORACIÓN 

DE MUEBLES Y/O 
ELECTRODOMÉSTICOS. 

 10% 15% 20% 

12 
VENTA DE MATERIAL 

ELÉCTRICO  6% 9% 12% 

13 
VENTA DE REPUESTOS 

AUTOMOTRICES  6% 9% 12% 

14 
VENTA DE TELAS, TAPICES, 

LANAS, HILOS, ETC.  3% 6% 9% 

15 
VENTA DE TELÉFONOS 

CELULARES Y 
ACCESORIOS. 

 6% 9% 12% 

16 VENTA DE PRENDAS DE 
VESTIR. 

 3% 6% 9% 

17 VENTA DE ARTÍCULOS NO 
ESPECIFICADOS (BAZAR) 

 3% 6% 9% 

18 CONFITERÍA  3% 6% 9% 
19 FARMACIA  6% 9% 12% 
20 FERRETERÍA  10% 15% 20% 
21 FLORISTERÍA  3% 6% 9% 

22 
VENTA DE ATAUDES, 

LÁPIDAS Y ARRIENDO DE 
CAPILLAS ARDIENTES 

 6% 9% 12% 

23 VIDRIERÍA Y ALUMINIO  6% 9% 12% 

24 RELOJERÍA, JOYERÍA Y/O 
PLATERÍA  6% 9% 12% 

25 LIBRERÍA Y/O PAPELERÍA  6% 9% 12% 
26 IMPRENTA  3% 6% 9% 
27 INSUMOS AGROQUÍMICOS  10% 15% 20% 

28 
VENTA DE PRODUCTOS 

NATURALES/ NATURISTAS  6% 9% 12% 

29 
VENTA DE PLANTAS 

ORNAMENTALES  3% 6% 9% 

30 
VENTA DE CARNES Y 

MARISCOS  3% 6% 9% 

31 PANADERÍA Y PASTELERÍA  6% 9% 12% 
32 LICORERÍA  6% 9% 12% 
33 HELADERÍA  3% 6% 9% 
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34 FRIGORÍFICO  3% 6% 9% 
35 ABARROTES  3% 6% 9% 
36 MINI Y SUPER MERCADO  10% 15% 30% 

37 
LABORATORIOS 
FOTOGRAFICOS  3% 6% 9% 

38 
ARTES GRAFICAS Y 

PUBLICIDAD  3% 6% 9% 

39 PATIOS DE COMPRA Y 
VENTA DE VEHICULOS  6% 9% 12% 

40 BODEGAS DE PIROTECNIA  10% 20% 30% 

41 
FRUTERÍA, HORTALIZAS Y 

VERDURAS  3% 6% 9% 

42 CAMALES  10% 15% 20% 

43 VENTA DE BALANCEADOS 
Y COMIDA DE MASCOTAS  3% 6% 9% 

TALLERES 

  

TARIFA 
ÚNICA  

% S/ 
SBU 

PEQUEÑO 
≤ 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒎𝒎𝟐𝟐 

MEDIANO 
> 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒚𝒚
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

GRANDE 
> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 
1 BICICLETAS Y MOTOS  3% 6% 9% 
2 TAPICERÍAS Y AFINES  3% 6% 9% 

3 CARPINTERÍA Y 
EBANISTERÍA  3% 6% 9% 

4 COSTURA Y CONFECCIÓN  3% 6% 9% 

5 REPARACIÓN ELÉCTRICA Y 
REFRIGERACIÓN  3% 6% 9% 

6 ENDEREZADA Y PINTURA  3% 6% 9% 
7 ELECTROMECÁNICAS  3% 6% 9% 
8 MECÁNICA EN GENERAL  3% 6% 9% 
9 VULZANIZADORAS  3% 6% 9% 

10 LAVANDERÍA, TINTORERÍA 
Y ESTAMPADO  6% 9% 12% 

11 LUCRICADORA Y 
LAVADORA DE AUTOS  6% 9% 12% 

12 SASTRERÍAS Y MODISTAS  3% 6% 9% 
13 REPARACIÓN DE CALZADO  3% 6% 9% 
14 JUEGOS PIROTÉCNICOS  6% 9% 12% 
15 ASERRADEROS  6% 9% 12% 

AGROPECUARIOS 
  TARIFA PEQUEÑO MEDIANO GRANDE 
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ÚNICA  
% S/ 
SBU 

≤ 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒎𝒎𝟐𝟐 > 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒚𝒚
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 
1 PRODUCCIÓN PECUARIA  3% 6% 9% 
2 PRODUCCIÓN AVÍCOLA  3% 6% 9% 
3 PRODUCCIÓN PORCINA  3% 6% 9% 
4 PRODUCCIÓN PISCÍCOLA  3% 6% 9% 
5 FLORÍCOLA  3% 6% 9% 
6 OTRAS NO ESPECIFICADAS  3% 6% 9% 

VEHICULOS INDIVIDUALES 

  

TARIFA 
ÚNICA  

% S/ 
SBU 

PEQUEÑO 
≤ 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒎𝒎𝟐𝟐 

MEDIANO 
> 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒚𝒚
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

GRANDE 
> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 

1  
TRANSPORTE DE GLP DE 1 A 
100 CILINDROS (15 KG Y 45 

KG) 
8.6%    

2 
TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PASAJEROS 2.5%    

3 
TRANSPORTE PÚBLICO DE 

CARGA 8.6%    

4 
TRANPORTE DE 

COMBUSTIBLE (GASOLINA, 
DIÉSEL) 

8.6%    

5 TAXIS, ESCOLAR, 
CAMIONETAS COOPERADAS 

2.5%    

6 BUSES O BUSETAS DE 
TURISMO 

8.6%    

INDUSTRIAS Y FABRILES 

  

TARIFA 
ÚNICA  

% S/ 
SBU 

PEQUEÑO 
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

MEDIANO 
> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒚𝒚
≤ 𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 𝒎𝒎𝟐𝟐 

GRANDE 
> 𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 𝒎𝒎𝟐𝟐 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 
1 INDUSTRIA ALIMENTICIA  20% 30% 40% 
2 PROCESADORA DE FRUTAS  6% 9% 12% 
3 FABRICA DE BALONES  3% 6% 9% 
4 FABRICA DE CALZADO  3% 6% 9% 
5 FABRICA DE MOCHILAS  3% 6% 9% 
6 PELADORA DE POLLOS  3% 6% 9% 
7 FABRICA DE BLOQUES  3% 6% 9% 
8 INDUSTRIA  20% 30% 40% 
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METALMECÁNICA O 
CARROCERÍAS  

9 ELABORACIÓN DE HELADOS  3% 6% 9% 
1
0 PRODUCTOS LÁCTEOS  10% 20% 30% 

1
1 

ELABORACIÓN DE 
MELCOCHAS, PANELA O 

TURRONES 
 3% 6% 9% 

CONCENTRACIÓN DE PÚBLICO 

  TARIFA 
ÚNICA  

PEQUEÑO 
≤ 𝟓𝟓𝟓𝟓 𝒎𝒎𝟐𝟐 

MEDIANO 
> 𝟓𝟓𝟓𝟓 𝒚𝒚
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

GRANDE 
> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 
1 BAR- KARAOKE  10% 20% 30% 
2 DISCOTECA  10% 20% 30% 
3 BILLAS, NINTENDOS  6% 9% 12% 
4 CANTINAS, SODAS BAR  6% 9% 12% 

5 
QUINTAS, RANCHOS, 

HACIENDAS  20% 30% 40% 

6 COMPLEJOS DEPORTIVOS 1 SBU    

7 

COMPLEJOS 
RECREACIONALES Y 

EVENTOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES. 

5 SBU    

8 BAR DE ALIMENTOS EN 
CENTROS DE EDUCACIÓN  3% 6% 9% 

9 RESTAURANTE  6% 9% 12% 
1
0 

PICANTERÍAS  6% 9% 12% 

1
1 

CAFETERÍA  3% 6% 9% 

1
2 

COMIDA RÁPIDA O 
DELICATESEN  3% 6% 9% 

1
3 

PIZZERÍAS  3% 6% 9% 

1
4 

FUNERARIAS   3% 6% 9% 

1
5 

SALAS DE USOS MÚLTIPLES 
(SALA DE VELACIONES)  6% 9% 12% 

1
6 

OTRAS ACTIVIDADES DE 
DIVERSIÓN Y CONSUMO DE  10% 20% 30% 
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BEBIDAS ALCOHOLICAS 
1
7 CANCHAS DEPORTIVAS  6% 9% 12% 

SERVICIOS 

  

TARIFA 
ÚNICA  

% S/ 
SBU 

PEQUEÑO 
≤ 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒎𝒎𝟐𝟐 

MEDIANO 
> 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒚𝒚
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

GRANDE 
> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 

1 BANCOS, COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y FINANCIERAS  10% 20% 30% 

2 
SALA DE BELLEZA, DE 

MASAJES Y ARREGLO DE 
UÑAS, PELUQUERIAS 

 3% 6% 9% 

3 GARAJE  3% 6% 9% 
4 GIMNASIO  6% 9% 12% 

5 
SPAS COMPLETOS (VENTAS 
DE MEDICINA-TERAPISTAS, 

ETC.) 
 6% 9% 12% 

6 
CENTRO DE COMPUTO, 

CABINAS TELEFÓNICAS E 
INTERNET 

 3% 6% 9% 

7 GALLERA  6% 9% 12% 

8 
RADIODIFUSORAS / 

ANTENAS PARA INTERNET Y 
TELEFONÍA CELULAR 

 20% 30% 40% 

9 
RECARGA Y 

MANTENIMIENTO DE 
EXTINTORES 

 6% 9% 12% 

ALOJAMIENTO POR HABITACIONES 

  

TARIFA 
ÚNICA  

% S/ 
SBU 

1 a 10 
HABITACI

ONES 

11 a 20 
HABITACIO

NES 

DE 21 
HABIT. EN 
ADELANTE 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 
1 HOTELES  10% 20% 30% 
2 HOSTALES  7% 17% 27% 
3 MOTELES  10% 20% 30% 
4 HOSTERÍAS  10% 20% 30% 

5 CABAÑAS/GLAMPING/ALOJA
MIENTO/ AIRBNB  10% 20% 30% 

6 PARADEROS  6% 20% 30% 
SALUD (MSP) 
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TARIFA 
ÚNICA  

% S/ 
SBU 

PEQUEÑO 
≤ 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒎𝒎𝟐𝟐 

MEDIANO 
> 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒚𝒚
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

GRANDE 
> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 
1 
 PUESTO DE SALUD  3% 6% 15% 

2 CONSULTORIO GENERAL  3% 6% 15% 

3 
CENTRO DE SALUD TIPOS A-

B-C  10% 20% 30% 

4 
CONSULTORIO O CENTRO DE 

ESPECIALIDADES  10% 20% 30% 

5 
CENTRO CLÍNICO-

QUIRÚRGICO (HOSPITAL 
DEL DÍA) 

 10% 20% 30% 

6 HOSPITAL BÁSICO  10% 20% 30% 

7 
HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES  10% 20% 30% 

8 
SERVICIOS DE RADIOLOGÍA 

E IMAGEN  6% 9% 12% 

9 
LABORATORIOS DE 
ANÁLISIS CLÍNICO  6% 9% 12% 

1
0 

LABORATORIOS 
FISIOLÓGICO-DINÁMICO  6% 9% 12% 

1
1 

LABORATORIO DE 
ANATOMÍA PATOLOGICA  6% 9% 12% 

1
2 

CONSULTORIO 
ODONTOLÓGICO  3% 6% 15% 

OFICINAS 

  

TARIFA 
ÚNICA  

% S/ 
SBU  

PEQUEÑO 
≤ 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒎𝒎𝟐𝟐 

MEDIANO 
> 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒚𝒚
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

GRANDE 
> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 
1 OFICINAS CORPORATIVAS  6% 9% 12% 
2 OFICINAS INDIVIDUALES  3% 6% 9% 
3 OFICINAS DE TRANSPORTE  3% 6% 9% 

FUNDACIONES E INSTITUCIONES PÚBLICAS 

  

TARIFA 
ÚNICA  

% S/ 
SBU 

PEQUEÑO 
≤ 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒎𝒎𝟐𝟐 

MEDIANO 
> 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒚𝒚
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

GRANDE 
> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 
1 FUNDACIONES NO  6% 9% 12% 
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GUBERNAMENTALES 
2 INSTITUCIONES PÚBLICAS  8% 12% 15% 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

  

TARIFA 
ÚNICA  

% S/ 
SBU 

PEQUEÑO 
≤ 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒎𝒎𝟐𝟐 

MEDIANO 
> 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒚𝒚
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

GRANDE 
> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 
1 GUARDERÍAS O CIBV  3% 6% 9% 
2 JARDINES (INICIAL)  3% 6% 9% 

3 
ESCUELA (EDUCACIÓN 

BÁSICA)  3% 6% 9% 

4 COLEGIOS (BACHILLERATO)  3% 6% 9% 
5 ACADEMIAS  3% 6% 9% 
6 CENTRO DE CAPACITACIÓN  3% 6% 9% 

7 ESCUELAS Y COLEGIOS 
PRIVADOS 2 SBU    

8 UNIVERSIDADES PÚBLICAS 
Y PRIVADAS 5 SBU    

ALTO RIESGO 

  

TARIFA 
ÚNICA  

% S/ 
SBU 

PEQUEÑO 
≤ 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒎𝒎𝟐𝟐 

MEDIANO 
> 𝟑𝟑𝟑𝟑 𝒚𝒚
≤ 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

GRANDE 
> 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 𝒎𝒎𝟐𝟐 

% S/ SBU % S/ SBU % S/ SBU 
1 DEPÓSITO DE GLP 11%    
2 GASOLINERAS 1 SBU    
3 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 2 SBU    

 

Art. 19.- Tasa por visto bueno en edificaciones. - Esta tasa se establece para toda 
edificación a construirse dentro del Cantón Tisaleo, donde se realiza la revisión técnica, 
entrega del informe y detalle de toda la normativa que deberá cumplir en prevención, 
mitigación y protección contra incendios, cuyo valor se detalla a continuación: 
 

TASA POR VISTO BUENO EN EDIFICACIONES 
CONSTRUCCIÓN m2 PORCENTAJE DEL SBU 

1 m2  0.08% del SBU por cada m2 
Art. 20.- Tasa por servicio de inspección técnica para otorgar el permiso de 
ocupación y habitabilidad. 
Esta tasa se establece a la realización de las labores de inspección técnica de los 
sistemas de prevención de incendios y seguridad humana en edificaciones públicas, 
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privadas y particularmente en los establecimientos industriales y otros que determina la 
Ley. 
 
Todos los ciudadanos deberán facilitar el ingreso a sus instalaciones para las 
inspecciones técnicas y de seguridad humana que el Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Tisaleo realice como medida de prevención y durante las acciones de control, con la 
finalidad de poder otorgar el permiso de ocupación correspondiente. 
 
La tasa por este servicio se establece de acuerdo a la siguiente tabla: 

TASA POR SERVICIO DE INSPECCIÓN TÉCNICA PARA OTORGAR EL 
PERMISO DE OCUPACIÓN Y HABITABILIDAD 

ÁREA m2 PORCENTAJE DEL SBU 
1 m2 0.03% del SBU por cada m2 

 
Art. 21.- Tasa por factibilidad de gas licuado de petróleo (GLP). - La Factibilidad de 
GLP es un estudio técnico que determina si es viable instalar un sistema de Gas Licuado 
de Petróleo (GLP) en una propiedad, ya sea para uso residencial, comercial o industrial. 
Este análisis evalúa aspectos como la disponibilidad de infraestructura, normas de 
seguridad y viabilidad técnica para garantizar una instalación segura y conforme a la 
normativa vigente. 
 

TASA POR FACTIBILIDAD DE GLP 
VOLUMEN m3 PORCENTAJE DEL SBU 

1 m3 30% del SBU por cada m3 
 
Art. 22.- Tasa por permiso definitivo de gas licuado de petróleo (GLP). - El Permiso 
Definitivo de GLP es la autorización oficial que permite la instalación y operación de un 
sistema de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en una propiedad. 
Este permiso se otorga una vez que se ha cumplido con todos los requisitos técnicos, 
normativos y de seguridad, incluyendo la aprobación de la Factibilidad de GLP, 
inspecciones correspondientes y el pago de tasas establecidas. Es un documento 
indispensable para garantizar que la instalación de GLP cumple con las regulaciones 
vigentes y puede ser utilizado de manera segura. 
 

TASA POR PERMISO DEFINITIVO DE GLP 
VOLUMEN m3 PORCENTAJE DEL SBU 

1 m3 10% del SBU por cada m3 
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Art. 23.- Tasa por visto bueno en edificaciones con diferencia de área. - Esta tasa se 
establece para toda edificación a construirse dentro del Cantón Tisaleo, donde las 
edificaciones que fueren objeto de ampliación, remodelación o cambio de uso, en una 
superficie mayor a cien metros cuadrados (100 m²) sujetas al control del Cuerpo de 
Bomberos, tal como lo indica el Art. 125 del Reglamento de Prevención, Mitigación y 
Protección Contra Incendios, cuyo valor se detalla a continuación: 
 

TASA POR VISTO BUENO EN EDIFICACIONES CON DIFERENCIA DE ÁREA 
CONSTRUCCIÓN m2 PORCENTAJE DEL SBU 

1 m2 0.08% del SBU por cada m2 
 
Art. 24.- Tasa por servicio para emisión de copia certificada del visto bueno en 
edificaciones.- El propietario o profesional responsable del proyecto, podrá solicitar 
una copia certificada del visto bueno de planos para edificación o urbanización y nuevo 
sellado de los planos, dentro del período de vigencia de la aprobación original, la tasa 
por este servicio se establece tal como lo indica el Art. 339 del Reglamento de 
Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

TASA POR SERVICIO PARA EMISIÓN DE COPIA CERTIFICADA DEL VISTO 
BUENO DE EDIFICACIONES 

EDIFICACIONES PORCENTAJE 
DEL SBU 

TASA PAGADA ORIGINALMENTE 10% 
 
Art. 25.- Tasa para otorgar el certificado de funcionamiento para el transporte de 
gas licuado de petróleo (GLP), gas natural vehicular (GNV), gases inflamables y 
gases inertes. - Esta tasa se establece para emitir los certificados de funcionamiento 
para el transporte dentro de la jurisdicción, detallando los valores a continuación: 
 

TASAS PARA OTORGAR CERTIFICADOS DE FUNCIONAMIENTO PARA EL 
TRANSPORTE DE GLP EN VEHÍCULOS O CAMIONES 

TIPO DE VEHÍCULO PORCENTAJE DEL 
SBU 

Transporte de GLP de 1 a 100 cilindros (15 Kg y 45 Kg) 8.6% 
Transporte de GLP de 101 a 500 cilindros (15 Kg y 45 Kg) 15% 
Transporte de GLP de 501 a 1.000 cilindros (15 Kg y 45 
Kg) 

20% 

Transporte de GLP más de 1.001 cilindros (15 Kg y 45 Kg) 25% 
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TASAS PARA OTORGAR CERTIFICADOS DE FUNCIONAMIENTO PARA EL 

TRANSPORTE DE GASES DE ALTA O BAJA PRESIÓN EN VEHÍCULOS O 
CAMIONES 

TIPO DE VEHÍCULO 
PORCENTAJE DEL 

SBU 
Transporte de Gases de alta o baja presión en vehículos o 
camiones de 1 a 100 cilindros (15 Kg y 45 Kg) 

8.6% 

Transporte de Gases de alta o baja presión en vehículos o 
camiones de 101 a 500 cilindros (15 Kg y 45 Kg) 

15% 

Transporte de Gases de alta o baja presión en vehículos o 
camiones de 501 a 1.000 cilindros (15 Kg y 45 Kg) 20% 

TASAS PARA OTORGAR CERTIFICADOS DE FUNCIONAMIENTO PARA EL 
TRANSPORTE DE GLP AL GRANEL AUTO – TANQUE 

TIPO DE VEHÍCULO 
PORCENTAJE 

DEL SBU 
Transporte de GLP al Granel Auto – Tanque de 1 a 10.000 Kg 8.6% 
Transporte de GLP al Granel Auto – Tanque de 10.001 a 50.000 
Kg 

15% 

Transporte de GLP al Granel Auto – Tanque de 50.001 a 100.000 
Kg 

20%  

Transporte de GLP al Granel Auto – Tanque más de 100.001 Kg 25%  
 

TASAS PARA OTORGAR CERTIFICADOS DE FUNCIONAMIENTO PARA EL 
TRANSPORTE DE GASES INERTES AL GRANEL AUTO – TANQUE 

TIPO DE VEHÍCULO PORCENTAJE 
DEL SBU 

Transporte de Gases Inertes al Granel Auto – Tanque de 1 a 10.000 
Kg 8.6% 

Transporte de Gases Inertes al Granel Auto – Tanque de 10.001 a 
50.000 Kg 15% 

Transporte de Gases Inertes al Granel Auto – Tanque de 50.001 a 
100.000 Kg 

20%  

Transporte de Gases Inertes al Granel Auto – Tanque más de 
100.001 Kg 

25%  
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Art. 26.- Tasa para otorgar el certificado de autorización para el transporte de 
explosivos. - Esta tasa se establece para emitir los certificados de autorización para el 
transporte dentro de la jurisdicción, detallando los valores a continuación: 
 

TASAS PARA OTORGAR CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS 

TIPO DE VEHÍCULO 
PORCENTAJE 

DEL SBU 
Vehículos de 2 Toneladas de 1 a 200 Kg 8.6% 
Vehículos de 3 Toneladas de 201 a 500 Kg 15% 
Vehículos de 4 Toneladas de 501 a 1.000 Kg 20%  
Vehículos de 5 Toneladas más de 1.001 Kg 25%  
 
Art. 27.- Tasa para otorgar el certificado de autorización para el transporte de 
aceites/lubricantes, combustible y productos químicos peligrosos. - Esta tasa se 
establece para emitir los certificados de autorización para el transporte dentro de la 
jurisdicción, detallando los valores a continuación: 
 
 

TASAS PARA OTORGAR CERTIFICADOS DE AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRANSPORTE DE ACEITES / LUBRICANTES 

TIPO DE VEHÍCULO PORCENTAJE 
DEL SBU 

Transporte de Aceites / Lubricantes de 5 a 1.000 Gl. 15% 
Transporte de Aceites / Lubricantes de 1.001 a 5.000 Gl. 20% 
Transporte de Aceites / Lubricantes más de 5.001 Gl. 25% 
 

TASAS PARA OTORGAR CERTIFICADOS DE AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES 

TIPO DE VEHÍCULO 
PORCENTAJE 

DEL SBU 
Transporte de Combustible de 1 a 1.000 Gl. 15% 
Transporte de Combustible de 1.001 a 5.000 Gl. 20% 
Transporte de Combustible más de 5.001 Gl. 25% 
 

TASAS PARA OTORGAR CERTIFICADOS DE AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRANSPORTE DE PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS 

TIPO DE VEHÍCULO PORCENTAJE DEL 
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SBU 
Transporte de Materiales o Residuos Peligrosos de 1 a 1.000 
Gl. 

15% 

Transporte de Materiales o Residuos Peligrosos de 1.001 a 
5.000 Gl. 

20% 

Transporte de Materiales o Residuos Peligrosos más de 5.001 
Gl. 

25% 

 
Art. 28.- Tasa por servicio para revisión de planes de emergencia y/o contingencia. 
-La tasa por este servicio de revisión técnica y entrega del informe de revisión será de: 

1. (El 3% del SBU) para las entidades públicas o estatales; 
2. (El 4% del SBU) para las empresas privadas, edificaciones de riesgo bajo y 

medio; 
3. (El 5% del SBU) para las empresas privadas, edificaciones de alto riesgo 

(industrias, fábricas y establecimientos de tipo industrial). 
El tiempo de vigencia de los planes de emergencia y/o contingencia serán de dos años 
luego de su revisión y constatación in situ de la institución que requiere la 
implementación. 
 
Art. 29.- Tasa por servicio para otorgar certificados de no adeudar. - La tasa por la 
emisión de estos certificados será del 0.7% del SBU. 
 
Art. 30.- Tasa por especie valorada. - Se establece la tasa por la emisión de especies 
valoradas que realice el Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo, tales como: permisos, 
certificados, credenciales, formularios y cualquier otro documento oficial que la 
institución emita en el ejercicio de sus competencias, cada especie valorada será 
numerada y registrada de manera secuencial en el sistema institucional, con el fin de 
garantizar su control, trazabilidad y transparencia. El valor de cada especie será de USD 
1.00. 
 
Art. 31.- Tasa por servicio para otorgar duplicados de permisos y certificaciones. - 
La tasa por la emisión de estos duplicados será del 0.7% del SBU. 
 
Art. 32.- Tasa para otorgar permisos ocasionales de funcionamiento. - Para la 
entrega de los permisos ocasionales de funcionamiento en parques de diversiones, circos 
y otros espectáculos de carácter provisional, presentarán los registros de mantenimiento 
de estructuras y de instalación de las estructuras metálicas, equipos, maquinarias, 
generadores eléctricos y otros, bajo la firma de responsabilidad de un profesional como 
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Ingeniero Mecánico y posterior a esto, el Cuerpo de Bomberos emitirá el permiso 
ocasional de funcionamiento. La tasa por la emisión de los permisos ocasionales de 
funcionamiento se establece de acuerdo a la siguiente tabla por día: 
 

TASA PARA OTORGAR PERMISOS OCASIONALES 
DESCRIPCIÓN PORCENTAJE DEL SBU 

Carrera de bicicletas  4.5% 
Circos 4.5% 
Competencias Atléticas 4.5% 
Festividades Barriales, Comunales, Cantonales, 
Conciertos Nacionales. 4.5% 

Espectáculos - Mega Conciertos Internacionales, 
Expo Ferias   

30% 

Ferias Comerciales y Ganaderas 6.4% 
Juegos Mecánicos 25% 
Motocross 4.5% 
Rally Automovilístico 6.4% 
Servicios Profesionales 2,2% 
Servicio de Ambulancia por Corridas Taurinas 6.4% 
Servicio de Ambulancia por encuentros 
Deportivos 

11% 

Festividades barriales, Cantonales, etc. 4.5% 
Exposición de Luces y Juegos Pirotécnicos que 
superen los 10 kg de material explosivo. 

11% 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES 

Art. 33.- Recargo por mora. - Los contribuyentes que no cancelaron los valores de las 
Tasas por Servicio de Inspección Técnica para Prevención, Mitigación y Protección 
Contra Incendios, hasta el 31 de julio del año en curso, se cobrará un recargo por mora 
tal como lo determina el Art. 21 inciso segundo y tercero del Código Tributario.  
 
Art. 34.- Clausura. - Si el propietario del local o persona responsable del mismo no 
acudiere a la primera citación en el término de 8 días desde la fecha de emisión de la 
primera citación, se notificará por segunda vez. Si no acudiere a la segunda citación en 
el término de tres (3) días desde la fecha de su emisión, se le notificará el aviso de 
preclausura del local y si en al término del plazo establecido no cumpliere, se notificará 
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a la autoridad competente para la aplicación de la sanción respectiva y/o clausura del 
local. Previo al cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley de Defensa Contra 
Incendios en concordancia a lo que dispone el Art. 76 numeral 7 en los literales a), h), y, 
l), de la actual Constitución de la República del Ecuador. 
 
Art. 35.- Multa. - La multa por clausura y retirada de los sellos tendrá un costo de 
equivalente al 12% del Salario Básico Unificado. Los locales comerciales que no 
cumplan con el pago por permisos de funcionamiento dentro del año correspondiente 
serán acumulados al año siguiente. 
 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. – En todo lo que no esté previsto en la presente ordenanza para el Cobro de 
las Tasas por Servicio de Inspección Técnica para Prevención, Mitigación y Protección 
Contra Incendios que presta el Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo, estará sujeto a 
lo dispuesto en la Ley de Defensa Contra Incendios, sus Reglamentos y demás Leyes 
pertinentes, Comité de Administración y Planificación y Primer Jefe del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Tisaleo, dentro de sus competencias. 

SEGUNDA. – A los contribuyentes que no hayan obtenido su permiso de 
funcionamiento hasta el treinta y uno de julio del año en curso, se le aplicará un recargo 
por mora al incumplimiento de este requisito, tal como lo establece el segundo inciso 
del Art. 349 del Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios, 
siendo este recargo por mora el que determina el Art. 21 inciso segundo y tercero del 
Código Tributario. 
 
TERCERA. - El Recaudador/a encargado de la Institución Bomberil, será el ente 
recaudador de los valores que por tasas de servicios se cobre a los contribuyentes.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

PRIMERA. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial y en la página oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tisaleo. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tisaleo, a los 13 días del mes de octubre del 2025. 
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Ing. Milton Ramírez Naranjo     Dr. Carlos Velásquez Flores  
 ALCALDE DEL CANTÓN         SECRETARIO DE CONCEJO  
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Tisaleo, octubre 17 del 2025.CERTIFICO: 
Que, LA “ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIO ADMINISTRATIVO 
DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN TISALEO”, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tisaleo 
en sesiones: ordinaria  realizada el lunes 22 de septiembre del 2025 en primera, y en 
sesión Ordinaria realizada el lunes 13 de octubre del 2025, en segundo y definitivo 
debate respectivamente.- Lo certifico.  

 
 
 
Dr. Carlos Velásquez Flores  
SECRETARIO DE CONCEJO  
 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN TISALEO.- A los 17  días del mes de octubre del 2025, 
a las 11H00.- Vistos: De conformidad con el inciso cuarto del artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, enviase tres 
ejemplares de la presente “Ordenanza de Tasas por Servicio Administrativo del 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo”, ante el señor Alcalde para su sanción y 
promulgación.  

 
 
 
Dr. Carlos Velásquez Flores  
 SECRETARIO DE CONCEJO  
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN TISALEO.- A los 17 días del mes de octubre del 2025, a las 10H00.- 
De conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite legal y por cuanto la presente “.Ordenanza de Tasas por 
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Servicio Administrativo del Cuerpo de Bomberos del Cantón Tisaleo. SANCIONO 
para que entre en vigencia, a cuyo efecto y de conformidad al artículo 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización se publicará en 
la gaceta oficial y el dominio web de la Institución. Así como en el Registro Oficial.  

 
 
 
 
 
Ing. Milton Ramírez Naranjo  
 ALCALDE DEL CANTÓN 
 

Proveyó y firmó la “ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIO 
ADMINISTRATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN 
TISALEO”, el Ing. Milton Ramírez Naranjo, Alcalde del Cantón Tisaleo.  

 

Tisaleo, octubre 17 del 2025.  

Lo certifico.  

 
 
 
 
Dr. Carlos Velásquez Flores   
SECRETARIO DE CONCEJO  
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CERTIFICACIÓN: 
 

Yo, Danny Eduardo Vásquez Castillo, Secretario General del H. Consejo Provincial 
del Carchi. CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DEL CARCHI.”, es fiel copia de la 
original, la misma que fue conocida, discutida y aprobada por el H. Consejo Provincial 
del Carchi, en sesiones ordinaria del 12 de agosto y en sesión extraordinaria del 28 de 
agosto del 2025, en primero y segundo debate, respectivamente. Es todo cuanto puedo 
certificar para los fines pertinentes. 

 
 

Tulcán, 16 de Octubre del 2025 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

Abg. Danny Eduardo Vásquez Castillo 
SECRETARIO GENERAL DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL CARCHI 
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CERTIFICACIÓN: 
 

Yo, Danny Eduardo Vásquez Castillo, Secretario General del H. Consejo Provincial 
del Carchi. CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 
ORDENANZA QUE CREA EL ÁREA DE CONSERVACIÓN Y USO 
SUSTENTABLE PROVINCIAL ANDES OCCIDENTALES DEL CARCHI”, es fiel 
copia de la original, la misma que fue conocida, discutida y aprobada por el H. Consejo 
Provincial del Carchi, en sesiones ordinaria del 12 de agosto y en sesión extraordinaria 
del 28 de agosto del 2025, en primero y segundo debate, respectivamente. Es todo cuanto 
puedo certificar para los fines pertinentes. 

 
 

Tulcán, 16 de Octubre del 2025 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

Abg. Danny Eduardo Vásquez Castillo 
SECRETARIO GENERAL DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL CARCHI 
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Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-161020250834 
Manta, 16 de octubre de 2025 

 
 
 

 
Abogada 
Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA REGISTRO OFICIAL (E) 
Quito 
 
 
De mi consideración:                                                                                                                    
 
Me es grato dirigirme a usted y a la vez expresar un atento saludo, 
deseándole éxitos en sus funciones encomendadas. 
 
 
Por medio del presente me permito remitir a usted, la FE DE ERRATAS DE 
LA ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA CREACIÓN DE PARROQUIAS 
URBANAS EN EL CANTÓN MANTA, por lo que solicito, se digne autorizar 
a quien corresponda la publicación en el Registro Oficial. 
 
Por la favorable atención que se sirva dar al presente de usted me suscribo. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Abg. Dalton Pazmiño Castro 
SECRETARIO GENERALY DEL CONCEJO CANTONAL DE MANTA 
 
 
 

DALTON ALEXI 
PAZMINO 
CASTRO

Firmado digitalmente por 
DALTON ALEXI PAZMINO 
CASTRO 
Fecha: 2025.10.16 08:36:04 
-05'00'
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FE DE ERRATAS 
 

Que, en la ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA CREACIÓN DE PARROQUIAS 
URBANAS EN EL CANTÓN MANTA, publicada en el Registro Oficial, Edición 
Especial No. 572 del viernes 05 de agosto de 2025, por un error involuntario se 
hace constar en la página 2, ORDENANZA GADMC-MANTA 060. 
 
SIENDO LO CORRECTO:  
 
“ORDENANZA GADMC-MANTA 062” 
 
Lo que certifico para los efectos legales pertinentes.  
 
 
Manta, 16 de octubre de 2025. 
  
 
 
 
 
Abg. Dalton Alexi Pazmiño Castro 
SECRETARIO GENERAL Y DEL CONCEJO CANTONAL DE MANTA 
 
 
 

 

 

DALTON ALEXI 
PAZMINO 
CASTRO

Firmado digitalmente 
por DALTON ALEXI 
PAZMINO CASTRO 
Fecha: 2025.10.16 
08:38:30 -05'00'
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